
 
 

 

 

 

  

ORDEN NÚMERO 893/2021 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 016/2022 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

 
 

La Dirección General de Igualdad ha propuesto la tramitación del expediente para la 
adjudicación de un contrato de Servicios denominado “Gestión del centro de día nº 2 para 
mujeres víctimas de violencia de género y/o en riesgo de exclusión social de la Comunidad de 
Madrid” 

La tramitación urgente del citado expediente se hace necesaria por las siguientes razones de 
interés público:   

El  artículo 11 del Decreto 279/2019, de 29 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Políticas Sociales,  Familias, Igualdad y 
Natalidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley 5/2005, de 20 de 
diciembre, Integral contra la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid, atribuye a la 
Dirección General de Igualdad competencias en materia de asistencia a las víctimas, 
prevención y erradicación de la violencia de género. 

La Ley 5/2005, de 20 de diciembre, Integral contra la Violencia de Género de la Comunidad de 
Madrid, tiene por objeto prevenir y combatir la Violencia de Género en sus diferentes causas, 
formas y manifestaciones, así como garantizar la asistencia y protección de las víctimas, con 
medidas de carácter integral. Quedan también incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley, 
las agresiones sexuales y abusos sexuales contra la mujer.  

De acuerdo con el diseño establecido por la Consejería de Políticas Sociales, Familias, 
Igualdad y Natalidad, a través de la Dirección General de Igualdad, los Centros de Día son 
recursos especializados de atención, dirigidos a mujeres víctimas de violencia de género y/o 
en riesgo de exclusión social, residentes en la Comunidad de Madrid, a las que se prestarán 
los necesarios apoyos, a través de la organización de diversas actividades, para trabajar sus 
habilidades sociales y su autonomía personal, a fin de conseguir su plena integración social.  

La misión esta clase de centros es contribuir a desarrollar capacidades individuales, colectivas 
y comunitarias en las mujeres, facilitándoles herramientas para su autonomía y desarrollo 
personal, mediante un modelo de intervención social, interdisciplinar y específico para ellas. 
Todo ello, coordinado con el resto de recursos de la Red de Atención Integral para la Violencia 
de Género de la Comunidad de Madrid, con el fin de que se produzca la recuperación integral 
de la mujer y su plena y efectiva incorporación en la vida social, laboral y económica, 
fomentando su desarrollo personal. 

En consecuencia, esta Dirección General trata de dar solución a esta necesidad manteniendo 
el Centro de Día 2, por su condición de lugar de encuentro, atención y recuperación para 
mujeres víctimas de violencia de género y/o en riesgo de exclusión social, en el que la 
atención a prestar se plantea desde un punto de vista fundamentalmente grupal, ya que 
permite el intercambio de experiencias y facilita el cambio de actitudes aunque sin excluir el 
individual, así como desde la perspectiva intercultural y de género. 
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Los Centros de Día de la Red de Atención Integral para la Violencia de Género de la 
Comunidad de Madrid se dirigen cada uno de ellos a un público objetivo de 600 mujeres 
usuarias al año. 

Por lo anterior, este Centro Directivo considera imprescindible contar con la gestión de este 
centro en el menor tiempo posible y, por ello, promueve el correspondiente contrato de 
servicios. 

Dada que la vigencia del contrato actualmente en vigor finaliza el 31 de diciembre de 2021, y 
no pudiendo ser objeto de nueva prórroga, este Centro gestor entiende que se dan los 
presupuestos descritos en el artículo 119.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público que establece que podrán ser objeto de tramitación urgente los expedientes 
correspondientes a contratos “cuya celebración responda a una necesidad inaplazable, o cuya 
adjudicación sea preciso acelerar por razones de interés público”. 

Ante la evidente necesidad de mantener e incrementar la atención que se presta a las mujeres 
víctimas de violencia sexual, usuarias de estos recursos, el interés público aconseja y justifica 
sobradamente la solicitud de la declaración de la tramitación de urgencia del expediente de 
contratación relativo a este contrato que promueve la Dirección General de Igualdad, pues su 
propósito es garantizar la prestación periódica de la atención integral que constituye su objeto, 
a aquellas mujeres que, como consecuencia de haber vivido una situación de violencia de 
género, requieran de una asistencia especializada.  

Por todo ello de conformidad con el artículo 119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014 

 

DISPONGO 

 

Declarar de urgencia la tramitación del expediente de Servicios denominado “Gestión del 
centro de día nº 2 para mujeres víctimas de violencia de género y/o en riesgo de exclusión 
social de la Comunidad de Madrid” 

 

 

 

 

Fecha 
 
 
 
 

02 de junio de 2021 

EL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES,  
FAMILIAS,  IGUALDAD Y NATALIDAD 

(P.S. Decreto 18/2021, de 10 de marzo) 
EL CONSEJERO DE SANIDAD 

(P.D. Orden 555/2021, de 21 de abril, BOCM nº 102, de 30/04/2021) 
LA DIRECTORA GENERAL DE IGUALDAD 
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